
 

XII  LEGISLATURA  
SESIÓN  DEL P LEN O NÚMERO 66 

( 2 3  d e  j u n i o  d e  2 0 2 6 )  

ASUNTO NÚMERO 2 

Interpelación de la diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María del Pilar Fernández Pardo a la consejera de 

Salud sobre política general en materia de salud y, en concreto, sobre la transparencia, control, rendición de cuentas y 

prevención de posibles conflictos de intereses en la contratación del Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) 

con la mercantil Hecsil Companies 21, SL (12/0181/1201/24518) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 16 de junio de 2026. La iniciativa fue publicada en el 

Boletín Oficial de la Junta General del Principado de Asturias, serie B, número 687, de 16 de junio de 2026). 

Pilar Fernández Pardo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los artículos 
200 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente interpelación a la consejera 
de Salud para su sustanciación ante el Pleno. 

INTERPELACIÓN 

Sobre política general en materia de salud y, más concretamente, sobre la transparencia, 
control, rendición de cuentas y prevención de posibles conflictos de intereses en la contratación 
del Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) con la mercantil Hecsil Companies 21, 
SL. 

Palacio de la Junta General, 5 de junio de 2026. María del Pilar Fernández Pardo. 


